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TÍTULO VIII. 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y MOVILIDAD. (Redacción según Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre) 
 
 
Artículo 524. 
 
1. La provisión de los puestos de trabajo se llevará a cabo por los procedimientos de 
concurso, que será el sistema ordinario, o de libre designación, de conformidad con lo 
que determinen las relaciones de puestos de trabajo y en atención a la naturaleza de 
las funciones a desempeñar. 
2. Los puestos de trabajo podrán cubrirse temporalmente mediante adscripción 
provisional o en comisión de servicios. 
3. Asimismo y por razones organizativas, los puestos de trabajo podrán ser provistos 
mediante redistribución o reordenación de efectivos. 
 
Artículo 525. 
 
Serán competentes para la provisión de los puestos de trabajo ubicados en sus 
respectivos ámbitos territoriales, el Ministerio de Justicia y las comunidades 
autónomas con competencias asumidas, en los supuestos, condiciones y conforme a 
los procedimientos que se establezcan en esta Ley Orgánica y en el Reglamento 
General de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional. 
 
Artículo 526. 
 
1. El concurso consiste en la comprobación y valoración de los méritos que puedan 
alegarse, de acuerdo con las bases de la convocatoria y conforme al baremo que se 
establezca en la misma. 
Atendiendo a la naturaleza y funciones de los puestos cuya cobertura se pretende, el 
concurso podrá ser: 
    Concurso de traslado: por este procedimiento se cubrirán los puestos de trabajo 
genéricos. 
    La valoración de los méritos se realizará, en la forma y conforme al baremo que 
determine el real decreto por el que se apruebe el Reglamento General de Ingreso, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional. 
    Concurso específico: por este procedimiento se cubrirán los puestos de trabajo 
singularizados. 
    Constará de dos fases: 
        En la primera se procederá a la comprobación y valoración de los méritos 
generales, conforme a lo establecido en el párrafo a de este artículo. 
        En la segunda fase, se procederá a la valoración de aptitudes concretas, a través 
de conocimientos, experiencia, titulaciones académicas y aquellos otros elementos 
que garanticen la adecuación del aspirante para el desempeño del puesto. Estas 
aptitudes se valorarán en la forma que se determine en la convocatoria sin que, en 
ningún caso, esta segunda fase pueda suponer más del 40% de la puntuación máxima 
total de ambas fases. 
2. En el procedimiento de libre designación, el órgano competente apreciará la 
idoneidad de los candidatos, en relación con los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto. 



 

Podrán proveerse por este sistema, los puestos directivos y aquellos para los que, por 
su especial responsabilidad y dedicación, así se establezca en las relaciones de 
puestos de trabajo. 
3. Será preceptiva, en todo caso, la convocatoria pública en el Boletín Oficial del 
Estado y Boletín Oficial de la comunidad autónoma, con indicación de la denominación 
del puesto, localización, y retribución, así como, en su caso, de los requisitos mínimos 
exigibles. 
 
Artículo 527. 
 
Sin perjuicio de la posibilidad de nombramiento de funcionarios interinos por razones 
de urgencia o necesidad a que refiere el artículo 472.2, los puestos de trabajo 
vacantes o en caso de ausencia de su titular podrán ser provistos temporalmente de la 
siguiente manera: 
    Los puestos de trabajo vacantes, hasta tanto se resuelvan los sistemas de provisión 
en curso o cuando resueltos no se hayan cubierto por no existir candidato idóneo, 
podrán ser provistos por funcionarios que reúnan los requisitos exigidos para su 
desempeño, mediante el otorgamiento de una comisión de servicio, que podrá tener 
carácter voluntario o forzoso. 
    Los funcionarios que se encuentren en comisión de servicio, conservarán su puesto 
de origen y tendrán derecho a las retribuciones complementarias del puesto que 
desempeñen. 
    Si la comisión tiene carácter forzoso y las retribuciones del puesto que se 
desempeña fuesen inferiores al de origen, se garantizarán, en todo caso, las 
retribuciones complementarias que resulten superiores. 
    Con carácter excepcional podrán ser cubiertos temporalmente mediante sustitución 
los puestos de trabajo que se encuentren vacantes o cuando su titular esté ausente 
por el disfrute de licencias o permisos de larga duración. 
    Para ser nombrado sustituto se deberán reunir los requisitos establecidos para el 
desempeño del puesto de trabajo de que se trate en la relación de puestos de trabajo. 
    Reglamentariamente se establecerán los supuestos y el procedimiento aplicable a 
las sustituciones. Cuando se trate de un puesto de trabajo adscrito al Cuerpo de 
Secretarios Judiciales el procedimiento y requisitos aplicables a la sustitución será el 
establecido expresamente para el nombramiento de secretarios sustitutos. 
Asimismo, los puestos de trabajo se podrán desempeñar temporalmente mediante 
adscripción provisional, en los supuestos de cese y renuncia. 
Los funcionarios nombrados para puestos de libre designación, podrán ser cesados 
con carácter discrecional, mediante resolución en la que la motivación se referirá 
exclusivamente a la competencia para adoptarla. 
Los titulares de un puesto de trabajo obtenido por concurso específico o por libre 
designación, podrán renunciar a los mismos, mediante solicitud razonada en la que 
harán constar, los motivos profesionales o personales y siempre que hayan 
desempeñado el citado puesto, al menos un año. 
En los anteriores supuestos, los funcionarios serán adscritos provisionalmente, en 
tanto no obtengan otro con carácter definitivo, a un puesto de trabajo correspondiente 
a su cuerpo, dentro del mismo municipio y con efectos del día siguiente al de la 
resolución del cese o aceptación de la renuncia. 
También podrán ser adscritos provisionalmente a un puesto de trabajo 
correspondiente a su cuerpo, los funcionarios de carrera que reingresen al servicio 
activo desde situaciones que no comportaran reserva de puesto de trabajo. En este 
supuesto, la adscripción estará condicionada a las necesidades del servicio. 
 
Artículo 528. 
 
1. Redistribución de efectivos. 



 

Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo puestos genéricos podrán ser 
adscritos por necesidades del servicio a otros de iguales naturaleza, complemento 
general de puesto y complemento específico del mismo centro de destino. 
El puesto de trabajo al que se accede a través de redistribución tendrá carácter 
definitivo, iniciándose el cómputo del tiempo mínimo de permanencia en un puesto 
para poder concursar desde la fecha en que se accedió con carácter definitivo, 
computándose el tiempo mínimo de permanencia, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 529.3, con referencia al puesto que se desempeñaba en el momento de 
producirse la redistribución. 
2. Reordenación de efectivos. 
Por razones organizativas y a través de las correspondientes modificaciones de las 
relaciones de puestos de trabajo, los puestos de trabajo genéricos y los titulares de los 
mismos podrán ser adscritos a otros centros de destino. 
Este proceso de movilidad se realizará en base a un proyecto presentado por las 
Administraciones competentes y negociado con las organizaciones sindicales más 
representativas mediante procedimientos de movilidad voluntaria. 
Los puestos o plazas que no sean cubiertos serán posteriormente asignados mediante 
un proceso de reasignación forzosa, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. 
Los funcionarios afectados por una reordenación forzosa estarán exentos de la 
obligación de permanencia mínima en el puesto de trabajo señalada en el artículo 529, 
gozando de preferencia para obtener un puesto de trabajo en su centro de destino de 
origen en el primer concurso en que se oferten plazas de dicho centro. 
A efectos de determinación del puesto afectado por la reordenación, cuando exista 
más de uno de la misma naturaleza, se aplicará el criterio de voluntariedad por parte 
de los funcionarios que los desempeñen y, en su defecto, de antigüedad en la 
ocupación. 
 
Artículo 529. 
 
1. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas convocarán concursos de 
ámbito nacional para la provisión de puestos de trabajo vacantes en sus ámbitos 
territoriales. 
El Reglamento General de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración de Justicia establecerá las normas 
a que han de ajustarse las convocatorias, así como los méritos generales a valorar. 
2. Podrán participar en estos concursos los funcionarios, cualquiera que sea su 
situación administrativa, excepto los declarados suspensos en firme que no podrán 
participar mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones generales 
exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria, en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias y sin ninguna limitación por razón de la 
localidad de destino. 
3. No se podrá tomar parte en un concurso de traslado para la provisión de puestos de 
trabajo genéricos hasta tanto no hayan transcurrido dos años desde que se dictó la 
resolución por la que se convocó el concurso de traslado en el que el funcionario 
obtuvo su último destino definitivo, desde el que participa, o la resolución en la que se 
le adjudicó destino definitivo, si se trata de funcionarios de nuevo ingreso. 
Para el cómputo de los años se considerará como primer año el año natural en que se 
dictaron las resoluciones de que se trate, con independencia de su fecha, y como 
segundo año, el año natural siguiente. 
4. Los funcionarios que no tengan destino definitivo, obligados a participar en los 
concursos de acuerdo con la normativa vigente, estarán excluidos de la limitación 
temporal prevista en el apartado anterior. 
 
Artículo 530. 



 

 
En las convocatorias para puestos de trabajo de las comunidades autónomas con 
competencias asumidas cuya lengua propia tenga carácter oficial, se valorará como 
mérito el conocimiento oral y escrito de la misma. En determinados puestos, podrá 
considerarse requisito exigible para el acceso a los mismos, cuando de la naturaleza 
de las funciones a desempeñar se derive dicha exigencia y así se establezca en las 
relaciones de puestos de trabajo. 
 
Artículo 531. 
 
1. La provisión de puestos genéricos vacantes se efectuará mediante concursos de 
traslados, que serán convocados y resueltos en sus ámbitos respectivos por el 
Ministerio de Justicia y por las comunidades autónomas que hayan recibido los 
traspasos de medios personales y en los que podrán participar todos los funcionarios 
que reúnan los requisitos exigidos, cualquiera que sea el territorio en que se 
encuentren destinados. 
2. Estos concursos se convocarán al menos una vez al año, en la misma fecha en todo 
el territorio del Estado, y se resolverán por cada Administración convocante de modo 
que los interesados no puedan tomar posesión más que en un único destino y en un 
mismo cuerpo. 
A tal efecto, el Reglamento General de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración de Justicia contendrá 
las normas aplicables a los concursos de traslados, que asegurarán la efectiva 
participación en condiciones de igualdad de todos los funcionarios, estableciendo un 
sistema que garantice de manera permanente la inmediatez y agilidad en la provisión 
de las vacantes, así como un calendario para la convocatoria y resolución de los 
concursos de traslados que permita determinar los puestos de trabajo a ofertar a los 
funcionarios de nuevo ingreso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 488.3. 
3. Las convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los 
Boletines o Diarios Oficiales de las comunidades autónomas. 
4. En los concursos se ofertarán las plazas vacantes que determinen las 
Administraciones competentes y las que resulten del propio concurso, siempre que no 
esté prevista su amortización. 
 
Artículo 532. 
 
1. Los concursos específicos serán convocados y resueltos por cada Administración 
competente en su ámbito territorial, procurando que las convocatorias y su resolución 
no interfieran en los resultados de los concursos convocados por las respectivas 
Administraciones, y podrán participar en ellos los funcionarios de la Administración de 
Justicia, cualquiera que sea el ámbito territorial en que estén destinados. 
2. Se valorarán aquellos méritos generales que se determinen en el Reglamento 
General de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Administración de Justicia, conforme a los criterios que en el mismo 
se establezcan. 
3. Los méritos específicos serán adecuados a las características de cada puesto y se 
determinarán en la convocatoria, sin que en ningún caso puedan sobrepasar el 
porcentaje máximo de la puntuación total establecido en el artículo 526. 
 
Artículo 533. 
 
1. Los citados méritos serán comprobados y valorados por una comisión, que estará 
constituida por cuatro miembros en representación de la Administración convocante 
designados por la misma, de los que al menos uno será funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia. 



 

Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito correspondiente 
participarán como miembros de la Comisión de valoración, en número inferior al de los 
miembros designados a propuesta de la Administración. 
2. Todos los miembros deberán pertenecer a cuerpos de igual o superior titulación al 
que esté adscrito el puesto convocado y desempeñarán puestos de igual o superior 
categoría al convocado. 
El Presidente y Secretario serán nombrados por la autoridad convocante entre los 
miembros designados por la Administración. 


